
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serradilla
 
ANUNCIO. Modificación y actualización de la Ordenanza fiscal Reguladora del
Impuesto de Bienes Inmuebles.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 30 de octubre de la Entidad Local de Serradilla por el que se
aprueba provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobre bienes inmuebles.
 
Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de modificación
de la de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre que se detalla a continuación, el
Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2025, acordó la
aprobación provisional de la referida modificación de la ordenanza fiscal.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los/as interesados/as puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento,
 

http://serradilla.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Serradilla, 4 de noviembre de 2025

Francisco Javier Sánchez Vega
ALCALDE-PRESIDENTE
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CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

488/2025 El Pleno 30/10/2025

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 488/2025. IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE TRIBUTOS.
MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
DE BIENES INMUEBLES

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

RESOLUCIÓN

Expediente n.º: 488/2025
Resolución Acuerdo Pleno

 Imposición y Ordenación de TributosProcedimiento:
 Modificación Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de BienesAsunto:

Inmuebles

DEBATE

El Sr. Presidente que gracias al Sr. Concejal Jesús, detectó que el tipo de gravamen de
IBI rústica aprobado (1,10%) superaba el límite legal. Por lo que propone reducir el
tipo de IBI rústica del 1,10 % al 1,05 % (máximo legal), con efectos en los términos
previstos por la normativa tributaria. Se indica que la diferencia para los recibos será
mínima (en muchos casos céntimos anuales), si bien resulta obligado ajustar al límite
legal.

Se le da la palabra al Sr. Concejal José Luís. Este estima que hay que ajustarlo a la
legalidad.

ANTECEDENTES
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PRIMERO. Con fecha 29 de septiembre de 2025, el Servicio de Secretaría-
Intervención presentó propuesta en la que se argumentaba la necesidad de tramitar el
procedimiento para la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, con el fin de adecuar el tipo de gravamen de los bienes
rústicos al máximo legal permitido y actualizar las referencias normativas.

SEGUNDO. Con fecha 30 de septiembre de 2025, la Alcaldía dictó Providencia
incoando el procedimiento de modificación de la ordenanza fiscal reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, disponiendo la emisión de los informes preceptivos.

TERCERO. Con fecha 2 de octubre de 2025, se emitió informe de intervención, en
ejercicio de la función las atribuciones de control, comprobándose la viabilidad y
legalidad del proyecto propuesto. Dicho informe concluyó que el tipo de gravamen
aprobado en 2024 (1,10 % para bienes rústicos) vulnera el principio de legalidad
tributaria al exceder el límite máximo de 1,05 % fijado en el artículo 72 del TRLRHL,
y recomendó la corrección del mismo, así como la actualización de las referencias
normativas.

LEGISLACIÓN APLICABLE

PRIMERO. La legislación aplicables es la siguiente:

— Los artículos 15 al 19 y 60 al 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
— Los artículos 22.2.d), 47.1, 106 y 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.
— Ordenanza fiscal Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles.

A la vista de los anteriores antecedentes, teniendo en cuenta la normativa de
aplicación, se considera que el expediente se está tramitando conforme a la legislación
aplicable procediendo su aprobación por el Pleno de conformidad con el artículo 22.2.
d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos siguientes:

1º Modificación del Artículo 5, en los siguientes términos:
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Donde dice:

Artículo 5. Afección de los bienes al pago del Impuesto y supuestos especiales de
responsabilidad.

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos
que constituyen el hecho imponible de este Impuesto, los bienes inmuebles objeto de
dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los
términos previstos en el artículo 41 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información y advertirán a los
comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles
asociadas al inmueble que se transmite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, si
figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Pasará a decir:

Artículo 5. Afección real en la transmisión y responsabilidad solidaria en la
cotitularidad.

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos
que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de
dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en
régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley General
Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información y advertirán
expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen sobre las deudas
pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se
transmite, sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar
declaración por el impuesto, cuando tal obligación subsista por no haberse aportado la
referencia catastral del inmueble, conforme al apartado 2 del artículo 43 del texto
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias, sobre la
afección de los bienes al pago de la cuota tributaria y, asimismo, sobre las
responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones, el no
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efectuarlas en plazo o la presentación de declaraciones falsas, incompletas o
inexactas, conforme a lo previsto en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se
refiere el artículo 35.4. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si
figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

2º Modificación del Artículo 9.3. b), en los siguientes términos:

Donde dice:
“(…)
3.- Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes:
(…)
b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 1,10 %
(…)”

Pasará a establecerse lo siguiente:
“(…)
3.- Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes:
(…)
b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 1,05 %
(…)”.

3º Adaptación y actualización de las referencias normativas:

Artículo 1. Normativa aplicable.

- Artículo 1:
Donde dice:
a-. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 39/1.988 de 28 de
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás disposiciones
legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

Pasará a decir:
a-.Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Real Decreto Legislativo 2
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1.  

/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL); y por las demás disposiciones
legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley”.

Artículo 3. Exenciones.

Artículo 3.2. a) y b)

Donde dice:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o
parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a
la enseñanza concertada. (artículo 7 Ley 22/1993).

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés
cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16
/1985, de 25 de junio, e inscritos en el Registro General a que se refiere el Artículo 12
como integrantes del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha
Ley.

Pasará a decir:
a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o
parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés
cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16
/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Artístico España (en adelante, LPHE)
e inscritos en el Registro General a que se refiere el Artículo 12 como integrantes del
Patrimonio Histórico Español, así como los comprendidos en las disposiciones
adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Artículo 3.2.b), 1) y 2)

Donde dice:

En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley
16/1985, de 25 de junio.
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2.  

1.  

2.  

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o
superior a 50 años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Artículo 86 del
Registro de Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

Pasará a decir:

En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la
LPHE.

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o
superior a 50 años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Artículo 86 del
Registro de Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los
términos previstos en el artículo 21 de la L PHE.

Artículo 7. Base liquidable

Artículo 7.3

Donde dice:

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en
vigor del nuevo valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en el artículo 70 de
la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales.

Pasará a decir:

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en
vigor del nuevo valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en el artículo 69 de l
TRLRHL.

Artículo 8. Reducción de la base imponible.

Artículo 8.1.a). 2º:

Donde dice:
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2º.- La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se aprueben una vez
trascurrido el periodo de reducción establecido en el artículo 69.1 de la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Pasará a decir:

2º.- La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se aprueben una vez
trascurrido el periodo de reducción establecido en el artículo 68.1 TRLRHL

Artículo 8.2. 1ª:

Donde dice:

1ª.-Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada en vigor de
los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
39/1988 de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Pasará a decir:

1ª.-Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada en vigor de
los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 TRLRHL.

Artículo 8.2. 4ª:

Donde dice:

4ª.-El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo
valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el
valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado
cuando concurran los supuestos del Artículo 68, apartado 1,b 2º y b)3º de la Ley 39
/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Pasará a decir:

4ª.-El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo
valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el
valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado
cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado 1.b).2.º, y b).3.º del
TRLRHL.
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Artículo 8.2. 5ª:

Donde dice:

5ª.- En los casos contemplados en el artículo 68, apartado 1. b) 1º, de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se iniciará el cómputo de
un nuevo periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de
la reducción que viniera aplicándose.

Pasará a decir:

5ª.- En los casos contemplados en el artículo 6 7, apartado 1. b) 1º, de l TRLRHL, se
iniciará el cómputo de un nuevo periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la
aplicación del resto de la reducción que viniera aplicándose.

Artículo 8.2. 6ª:

Donde dice:

6ª.- En los casos contemplados en el artículo 68, 1. b), 2º, 3º y 4º, de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo
de un nuevo período de reducción y el coeficiente de reducción aplicado a los
inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del
municipio.

Pasará a decir:

6ª.- En los casos contemplados en el artículo 6 7, apartados 1. b), 2º, 3º y 4º, del
TRLRHL, no se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y el
coeficiente de reducción aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor
correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.

Artículo 10. Bonificaciones.

Artículo 10.3:

Donde dice:

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso, del
recargo del Impuesto a que se refiere el artículo 134 de la Ley 39/1988, de 28 de
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diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, los bienes rústicos de las
Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos
establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Cooperativas.

Pasará a decir:

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso, del
recargo del Impuesto a que se refiere el artículo 153 de l TRLRHL, los bienes rústicos
de las Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los
términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal
de las Cooperativas.

Artículo 14. Gestión del Impuesto.

Artículo 14.1

Donde dice:

1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo
por el Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de
competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de
competencias; y todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 78 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; así como en
las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Pasará a decir:

1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo
por el Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de
competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de
competencias; y todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 7 7 del
TRLRHL; así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Artículo 14.2

Donde dice:

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo
conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 77 y 78 de la Ley 39
/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; en las normas
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reguladoras del Catastro Inmobiliario; y en las demás disposiciones que resulten de
aplicación.

Pasará a decir:

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo
conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 77 d el TRLRHL; en
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario; y en las demás disposiciones que
resulten de aplicación.

Artículo 15. Revisión.

Artículo 15.1

Donde dice:

1. Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán revisables en los
términos y con arreglo a los procedimientos señalados en la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley 48/2002, de 23 de
diciembre, del Catastro Inmobiliario.

Pasará a decir:

1. Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán revisables en los
términos y con arreglo a los procedimientos señalados en el TRLRHL y en el Real
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Artículo 15.2

Donde dice:

2. Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisables conforme al
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, los actos de gestión
tributaria dictados por una Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el
artículo 14, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales.

Pasará a decir:
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2. Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisables conforme al
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, los actos de gestión
tributaria dictados por una Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el
artículo 14 d el TRLRHL.

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se
insertará en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días, a contar
desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, dentro del cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar
las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta
entidad [http://serradilla.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base
al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este
asunto.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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